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JUAN CARLOS SÁNCHEZ GÓMEZ y VIVIANA ALEJANDRA SANCHEZ 

ACOSTA, identificados como aparece al pie de nuestra firma, por medio del 

presente escrito nos permitimos informar al despacho que el día 6 de octubre de 

2022 desde el correo electrónico consultoriasjcsg22@gmail.com se realizó la 

subsanación de la demanda de la referencia en debida forma y en termino, como lo 

indica el Art. 90 del CGP de lo cual se envió al correo electrónico institucional del 

despacho el memorial de subsanación con el pantallazo del envío al demandado. 

 

Por lo anterior anexamos constancia de envío al correo institucional del memorial de 

subsanación. 

 
Comedidamente; 
 

 

JUAN CARLOS SÁNCHEZ GÓMEZ 
C.C. No. 79’790.859 de Bogotá 

T.P. No. 149.741 del C.S.J. 
 
 

 

Viviana Alejandra Sánchez A 
VIVIANA ALEJANDRA SANCHEZ ACOSTA 

C.C. 1.105.785.971 
 
 

mailto:GOSACAJU@HOTMAIL.COM
mailto:consultoriasjcsg22@gmail.com


 

 

 

 

 

 


